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México, D.F., a 6 de junio de 2014 
DGCS/NI: 77/2014 

 
 

NOTA INFORMATIVA  
 

 
CASO: Sentencia de 95 años de prisión a químico ligado a Zhenli Ye Gon, por  la 

introducción al país de más de 80 toneladas de sustancias psicotrópicas 

 
 

ASUNTO: El Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México da a conocer que dentro de la causa penal 

25/2007 y sus acumulados 40/2007 y 35/2008-V, que se instruyó, entre otros, 

contra Bernardo Mercado Jiménez, le impuso una sentencia condenatoria de 95 

años de prisión. No obstante, conforme el artículo 25 del Código Penal Federal 

vigente, deberá compurgar una condena de 60 años, por ser la máxima 

establecida. 

 

Los delitos por los que fue sentenciado son: 

  

1. Delincuencia organizada, (hipótesis de delitos contra la salud y de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita); 

2. Contra la salud, en su modalidad de introducción al país de                        

n-acetilpseudoefedrina y acetato de efedrina; 

3. Contra la salud, en su modalidad de transporte de                                           

n-acetilpseudoefedrina; 

4. Contra la salud, en la modalidad de producción de los psicotrópicos 

denominados efedrina, pseudoefedrina, acetato de efedrina y                               

n-acetilmetanfetamina; y  
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5. Contra la salud, en su modalidad de posesión de los psicotrópicos 

denominados pseudoefedrina y clorhidrato de pseudoefedrina con fines de 

tráfico. 

 

La autoridad jurisdiccional acreditó que su función como responsable sanitario fue 

crucial para que a través de las empresas Unimed Pharm-Chem México, S.A. de 

C.V. y Unimed Pharmaceutical, S.A. de C.V., se introdujeran al país más de 80 

toneladas de sustancias psicotrópicas por las Aduanas de Manzanillo, Colima, y 

Lázaro Cárdenas, Michoacán, que luego trasladaban a la ciudad de Toluca, 

Estado de México, donde la sometían a un proceso químico para separar sus 

componentes y obtener efedrina y pseudoefedrina pura, para luego venderla 

clandestinamente. 

 

Mercado Jiménez representó una función asignada dentro la organización criminal 

trasnacional, dedicada al trasiego de estupefacientes y sustancias psicotrópicas 

para la elaboración clandestina de drogas sintéticas, que probablemente era 

liderada por Zhenli Ye Gon. 
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